
 

 

Comisión de Regulación de Energía y Gas 

Dirección: Calle 116 No.7 - 15, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 603 2020 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 512734 

Bogotá, D. C.,  28 de septiembre de 2024 

CIRCULAR No.  072 de 2024 

PARA: AGENTES DEL MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA Y TERCEROS 

INTERESADOS 

DE: DIRECCIÓN EJECUTIVA 

ASUNTO: ACTIVACIÓN DEL MECANISMO PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA 

CONFIABILIDAD 

La Dirección Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, se permite 

informar que en la Sesión 1342 del 28 de septiembre de presente año y de acuerdo con lo 

definido en la Resolución CREG 026 de 2014 se decidió confirmar el cambio del estado del 

sistema manifestado por el Centro Nacional de Despacho y el Consejo Nacional de Operación 

de vigilancia a riesgo. 

De acuerdo con el cambio del sistema, se dará inicio al mecanismo para el sostenimiento de 

la confiabilidad en los términos de las Resoluciones CREG 026 y 155 de 2014. 

Esta decisión, obedece al análisis realizado sobre el comportamiento de las variables 

energéticas, de mercado y al cambio en el estado de los indicadores del sistema informado 

por el Centro Nacional de Despacho mediante comunicación Cítese 202444020504-1 XM y 

el Consejo Nacional de Operación mediante comunicación del 27 de septiembre del presente 

año. 

La aplicación del mecanismo para el sostenimiento de la confiabilidad implica la determinación 

de la generación térmica que los modelos energéticos del operador del sistema identifican 
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Comisión de Regulación de Energía y Gas 

Dirección: Calle 116 No.7 - 15, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 603 2020 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 512734 

como necesaria y eficiente, es acotado en el tiempo y busca la recuperación del embalse del 

sistema durante esta condición hidrológica atípica de esta temporada de invierno y 

prepararnos para la estación de verano 2024-2025, es decir, su duración dependerá de la 

evolución de los aportes hídricos y la demanda de energía, la disponibilidad del parque de 

generación y hasta que el nivel del embalse del Sistema Interconectado Nacional alcance la 

senda de referencia para esta estación. 

Cordialmente, 

 

ANTONIO JIMÉNEZ RIVERA 

Director Ejecutivo 

 

Nota: En las siguientes páginas encontrará las firmas electrónicas asociadas a este documento. 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
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Id Acuerdo: 20240928-180321-2b07d7-74502389

Estado: Finalizado

Creación: 2024-09-28 18:03:21

Finalización: 2024-09-28 18:29:57

Firma: Director ejecutivo

Antonio Jimenez
13744211
antonio.jimenez@creg.gov.co
Director Ejecutivo 
Comisión de Regulación  de Energía y Gas (CREG)
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
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TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 
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Firma

Antonio Jimenez

antonio.jimenez@creg.gov.co

Director Ejecutivo 

Comisión de Regulación  de Energía y Gas

Aprobado

Env.: 2024-09-28 18:03:21

Lec.: 2024-09-28 18:29:28

Res.: 2024-09-28 18:29:57

IP Res.: 191.95.53.70
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